
Miércoles 27 de Julio. Año de 1864.11 

LA PROVINCIA DE MADRID. mm 

ADVERTENCIA OFICUL. 

Las leyes, órdenes y anuncies que hayan de in-
ttíUiA en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
«lGe> Político resprclivo,por cuyo conducto se pa-
íiráo á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

PIRCIO DE st sr.RicioT—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs, mensuales 
anticipados; íupra de ella 14 rs. al'mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y i U 
por un año.—Se ailmitpn sviscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esla capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—la número suel»r 1» cnarfos 

• I ADVERTENCIA EDITORIAL, 

'• Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instanci» de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que,dimane de lai 
mismas;'pero los de interés particular pagarán sa 
¡n^rrion 

PRIMERA SECGION. 

PARTE OFICIAL. 
msbj . — 

PRESIDENCIA mi CONSEJO D E 3Ül-

S. la Reina nuestra Señora (que 
OiosKuarde) Y s u a'igusla Renl lamilia, 
continúan en el Keal sitio deSau llck-fon-
80, sin novedad ;ii jú importante Salud. 

Art. 2." IV, s¡.lin U Junla el Al-
calde Corregidor de Madrid, como dele-
fiado especial del (jobiérno, y la com
pondrán un Secretario y dos individuos 
nombrados I brcmonle par el Miiiislio de 
la (¡nbcrnaeinn, dos (vmcejales e mrs.iq-
nados al electo por id Corregidor, V otras 
dos personas elegidas culi e las de la Jun
ta formada rn esta capital V» cualquiera 
(día que se forme en losucesivo para pro
mover suscí letones. 

Arl. 5.° Las resoluciones definitivas 
de l,i Jinda creada p.ir os*e decreto, so
bre 'as bases del programa y elección de 
proveció y modelos, ó sobre cualquier 
(dio punió referente al misino ñbjéíb, 
se someterán á la aprobación del l¡o-

ESPOSICION Á S. M. bienio, 
i o , aifOm h Ail. 4.° Qaeda autorizada la Jun^i 

lora: La invite zz de junio ultimo para practicar por sí ó por conduelo de su 
; P r ^ d e . le cuantas gestiones crean ipie 
pnrden convenir á la pronta rea'i-ación 

.jll^ftil enraizo, y para P'Opwne^ah^** 
aerno con el propio lili lo las las dispo-

U1NISTER10 DE l,.\ ¡GOBERNACIÓN: 
\ i . . . 

que autoriza al (¿ohioriio para erigir una 
es Miia moni: nt-i ta! á Crislólial Culón en 
el nascio de Rt-cplelos, freiiio á la casa de 
laftpyedn. «^igo el concurso ib I A\un-
lamienlo de Madrid. y nilo^-Junta lonua- ¡ siejunesque juzgue oportunas. 

Art. 5.° La Junta se consid.Mará.Tc-tl.i rn esta capilal con lan p dr .ó l ieooüje 
lo To los lian le conlnl i . ir en mayor ó galmcñle 'comdiluidn siempre que lomeo 

arte en sus del iberaciones la mav.oría mti^r^-seala á su realización: el A y u n - I | arle en sus del iberaciones l a . m a y o r í a 
(amiento con l o s $UÜ 0 0 ^ / s , W a ^ f / ¿ , u s T f « l e s o s individuos, considerará que 
l'ri'sameiit.! para la erección lie la os la- I) iy mayoría para los « o c i o s de «slo-.ar-
lua; la Junta con el producto de las suscri 
cioi;cspailiculaicM «d taladoCIUH Inslo 
basta compl lar-la M i m a necesaria. To-
dos, pues, didien concurrir á un aelo con 
quejas Cortes han querido honrar una 
U'7. inaí; la memoria de una gran R>'ina, 
al propio liempu que JadH varonio-igniv, 
itá «descubrió un inundo, uniendo su 
I-II bre y su gloria á las glorias de la 
lición ^ p a n u l a i ^ r i f i ^ , ¿ ( f e una obra 
^'idadjírau nle nacional y es nccsarip 

los medio* que se rlijau para ejeeu-
larla participen del m s i n o carácter. 

Fundado en A^^s^azuRfUii/el -.Minis--, 
lrfJ auií suscribe somete á la aprobación 
k Y. M. el adJMiitpiípivvcclo ^ de-
crvlo. 

San Ilclcfonsyvi^tl^jiikp^ ISG'».—-
Seity-a.—\ I,. U. I». de V. M.-AolODvJ 
Cánovas del Castillo. 

líenlo cuando asidla i cuatro individuo^, 
sienrre ipie se cuenle cutre ellos el Al-
calilc Cnrre^idor. ,. 

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de julio de mil ochocientos sesenta y cu »-
tro. — Ivslá rubricado de la Real mano. 
—Ü .Ministro de la (ioberoacion, Aülüt-
nio Cánovas del Caslilio. 

tí *. • ni TíiOinr»b k ofrFT^nr .• m i-tdoil *>o1 
RE.vL DECRETO. O'iJ inflen mq imrr)irí)..iq »ioi'ji;i>iupil I O I 

a i Debiendo aprobar las lipulaciones 
pmviiiciali-s, se -un el arl. olí de l .VÍeVde 

•2Ü deseliemiire.le 1865. ei repartimiento 
adicional de los 30 millones de reales con 
(pie se ha aumentado el cupo de loa 400 
sobre lacontribiifJtornltí inmuebles, culti
vo y ganadería paia^é'ttVSI iinoWíwió-
I I I i co de I8ü4á 186 i; y conviniendo ade
más (pie las éspresad'as corporaciones 
resuelvan con • o¡mrlitnidacl0'fbHdSf1'los 

virtud <la ^ wtilim»JPta*A¥Un,°s Vlft^i^iíÍLlZ Í3«f s

i

l : '" 
**Wn\o último. y ^ ^ ! T ! o n % ^ l l ¡ l ~ 

En 

t-ib oliido si o/oun 
REAL DECRETO. 

Propueslo por eíi^ídslrft.^ i ^ ^ f ^ ^ í í r 

Veqgo en o*ecret^fJ«,s^|eA^:. ) ( t |., % 
Artwulol. 0 $e cn-a una Junla di-

feci^a á cu^o cargo estará la formación 
V Programa para <d coin urso, la elec-
cu ,. I l ? tVr.proyectos v> modelos y cuanlose 
^Osra á la erección de una ej>lálua mo-
fümenlal á Cristóbal Coion con arreglo á 

lien pendientes. 
Vengo en convocarlas S reunióneslra-

ordinaria para el día ii de ago'slo próximo 
en la Península é Islas Raleares'; y para 
el dia 15 en las Cananas. 

Dado en San Ildefonso n 2 2 de julio 
de 1804.—Está rubricado d.-la Realma-
no.—El Ministro de la (ioberhacion, An
tonio Cánovas OlftlWHW,™3 

rf . .•)•«', / I ií'il» B fdlnbyi rtv f.VilinA 
Lstabiecimicnlos p-nales.— Negociado t.° 

Habiéndose observado en algunas oca
siones la cen>urable costumbre «le que 
los reos condonados á la última pena y 
puestss en capilla sean objeto de una cu
riosidad ihconve ¡ente que les ivlrae.del 
'recogimiento con que il'djen prepararse 
cristianamente para la muerte; y con el 
objeto deque el tiempo concedido á ,l/)s 
mismo'* reos con lan piadoso lio. produz
ca los rcsjijL^düjSjpara ipui fué estableci
do.' sin privarles por eso de la asistencia 
y COIIMUIO que les son necesarios en lan 
críticos munu-ntos, la Reina \0 I). (i ) 
se lia servido disponer que solamen.ó 
puedan enlr r e ^ l f ^ c a p i i l a s dQ^nsirQos 

Condenados a muerte, ademas del A l c a i 
de y. los (ieladoif:e^¡ft,^spj8^oiyat.Y Celado-
ia siJue'sey.én c'uc.d de mujeres, <\w 
aquel juzgu^a^hi lnmenle necesarios, 
el capellán del establecimiento,el párro
co del distrito donde es|e se halle sduado. 
y dos sacerdotes' mas designados por el 

Y$)j~jty8jjr<| ^ ' f c L o l ) ü l ¡J Vicario ecle
siástico uei partido, los Ma»islrados. IK1 i -
nislerio fiscal, Juez y Escribano (¡n-ha
yan intervenido en él proceso y el algua
cil del Juzgado, el Abogado deft-nsor y el 
l'ióctirailor del reo; los in iividuos de la 
normandaJ de la i'.iz y Candad en nu
mero de 1 2 , ent regando prcv amenté 
su l'resiiienle» ai Alcaide una lisia en 
que consten sus nombres, y no (Midien
do permanecer nunca en la capilla mas 
dedos, escepto cuasido knga lugar el 
acto de la admisión del ro^ üeu/ tla her
mandad, y haga la distribución quédela 
parle de/iimosnas le esl. permitido en 
las constituciones ¡de ¿a.niistmu >l.as, |>er-
sotias á quienes el reo llame, piévio el 
permiso déla Sala sentenciadora o (H 
Juez, o aqii«d|asrai.\a piv.senlacioa en la 
capilla consiier.oi dicho.i funcionarios ser 
de evidente nlilidaií ó justicia, y el l're-
sidenle y V o ^ f ^ i M i c ^ ^^Ül ! ÍU^ a 

auxiliar de cárceles. 
lis. asimismo 11 voluntad de S, M. que

de absolutamente prohibida laentradaen 
la lca j i^^otuakrquioqu olra^l^a.utfe 
personas q u e i\o ;iustou comprendidas en 
las va mencionadas, quedando responsa-
bleslo* Alcaides del c«:npümieuto do.es-
.(as.disrtos.iciqnes,, . . . .{¿ójioj 

D • Real orden lo digo á Y. S. para 
su .conocimiento y efectos cousiguieitles 
debiendo advertirle traslade esta dispo
sición á la mayor brevedad á (juienes 
corresponda, dando parle á este Ministe
rio de. haberlo efec nano. Dios guarde 
á V. S. mullios artos. Madrid I.° de julio 
de Í8Ü"K—Cnovas.—Sr. Gobernador de 
la provincia o*c.,.. Mol ncul s-miíi« / 

r a»» lAomoh A OblkVVtmd 98Tjdíld luí 
.oia^uqmt lab 

r.liiift 4Éb mVi'jM 

SEGUNDA SECCÍON. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Seccioh de Fomento.—Negoci'do 4.*—Minas.— 
Número 381. 

Por decreto de esta fecha lia sido ca
ducada la concesión de la mina de sol
íalo de sosa denominada La Cuarta, sila 
en el Mar de Antigola, del termino muni
cipal de Aranjuez. y lecreno franco y 
regislrable el comprendido en su demar
cación. 

Lo que be dlspues'O se publique rn 
este periódic > oficial en cumplimiento de 
lasjlisposiciones vigentes* 

Madrid 23 de julio 0é i86 i .—El 
Gobernador interino, Juan Alonso. 

Número 3 S 5 . M 

Por decreto de esla fecha In sido 
declarada la concesión de la mina de 
sulfato de sosa denominada La Tcrce-
rvrV'Ma en el Mar de Anlfgola, del tér
mino municipal de Aranjuez* y franco 
y regislrable el terreno comprendido en 
ía demarcación. 

Co qu • he dispuesto se*pnblique en el 
Üoletin Oficial de la provincia en cum-
püir.ienlo de la ley. * 

Madrid 25 do ju'io fie 18G.4—El 
(iobo'rnador interino, Juan««Alonso. 

QUINTA SECCIÓN. 

«vos 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE IIICIENDA PÚ

BLICA DE LA PROVINCIA DE M \DRID. 

Contribuciones.—Recaudación—Circular. 

' " ' f í i recaudación geoeral de contri-
buciones de la provincia, ha nombrado 
en >¡rlüd de las facull uies"que se lácon-
ceden en el artículo 22 de la Keal Ins
trucción de 5 de febrero de 18V5, á don 
rVañCisco de la Peña, subíllerno para la 
cobranza del partido de Alcalá de lle
nares. 

Lo que se comunicapaffaconocimien
to de los señores Alcaldes constituciona
les y demás individuos de* los Ayunta-
mténiosde los pueblos del é*spresado par
tido, con objeto de que sean prestados á 
dYch'O funcionario losauxilTos legales que 
solicite para ejercer su cargo. 

Madrid 25 de julio de c 1864.—José 
Fernandez de Riero. 
o c i o t 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

OMrndí»y aprobadas en el segnoifr- semestre del ano último, din (apresta deftgs aftas y .re « I i a t i en to^ « 
de los «onlribuyenUfí- causas qunU».moflan y total bajas que product, á'saber. O " 0 * * * 

1863 Á 1861. 

Pueblos. 

Numero 
de 

orden. 

» 
10 
25 
57 

136 •UAffHt; i }t' < A 1:1/ 1»H 1/ 

57 
136 

mí aM| 145 

1 ni 

W Pirre w 178' 

W 

» 221 

904 

jHtylftAI ' •:•) i /«i i'i y . i .ut 11 mi 
1 » 1021 

1067 
1009 

1107 

•rhun 
130S-' 

1527 

i - ** * 

n« 
ttl üJÍlr 

n 1436 

1*496 
t á l i 

» ,rf.,,I„V/| 
1566 
1589 
1611 

Oljlfi í*f] 
1655 

. \ ! riíti <ul'i!i • •<•.. • i. 
, » : ! • » ' r i l i i i j h lo ir 

' #*• i • 1 Inqioími 
(i''l<¡ifJPt ofnTI :| |;i •''»!»; 

1696 

1709 

Ion i UJUloi)»*»* . - : ! . : . ! • • , | i 1733 

13— • i 
• » . . . . • i .> 

fe i i» i i t £ 1H 
kmii/.Vfíivul ,unh-i)n¡ iob 

1880 
1931 
1986 

< 

2011 * 2011 

2055 
i) 2078 

.V _. <i. V EUl | | ftlVOAl 
2223 

•»fl I f t - 'uv ;• l . , 2245 

* t MlIlft'.Ji. 1 1 I I 

fil :. 
-9ll ., 

WH'illf du> ».ó'«'l rl < i 2273 

- O ' tftftitc) i l t i o RriiniuruU A I I 2358* 

~fc)QII/. 
- l i ; c • , 

f Vi») *•'> I I ÍIIY Í ! n i j#í-' 

» 

ala* 
¿672 
2721 
2745 

L.biOlr »i w c r orto* 
.Ol&ifl Olí ¿«jbt 

Nombres . Causas de las bajas. 

i i { *'J : . l\F 1—tv) 
Abascal don Jacinto. . . 

Becerra don Manuel. 

Dbn Jáfnié'GIrbTrá 
• ' i 

i 

ir liquidación practicada por haber teni lo menos ganado. . . 
Ahuiii don José María ídem. 
Aguado don Juan ídem. 
Alonso de León don:Jesé. . . . . Por haber vendido' el ganado objeto del impuesto párai el matadero 

en julio de 1683 
Alonso don Ala ría no Por haberse empezado á demoler la finca objeto del impuesto en 

1.° de abril 
A l o n s o ^ Sarrtíago. . . . . . . Por liquidación practicada por haber tetiido menos ganado. . . 
Aharez Uñera don Manuel (hoy Banco 

de Economías). , , , . . . . Por estar desocupada para derribarse la casa objeto del impuesto 
Andrés y Pigdolles don Pedro. . . . Por liquidación practicada por haber estado en obra la casa objeto 

del irúpuesto 
. . . . Por haber matado el ganado objeto del impuesto en octubre del úl

timo arto 
. . . . Por haber empezado á demoler en 19de febrero ultimóla casaob-

j e l o del impuesto 
Oob'oMdon Wánuel. Por liquidación -practicada por haber tenido menos ganado. . . . 
Coríde don Cátfos: Ídem. 
Cert^sfcdOf Conde'«de*: Por haberse desocupado para demolerse la casa objeto del imnues-

to>eni.°de marzo ultimo 
DáVitó de TíeiTa oVma Petra Por estarse demoliendo desde mediados de febrero la casa objeto 

del impuesto 
Direccióngertetal dé Caminos. . . . Por haberse demolido los edificios objeto'del impuesto é incautado-

se de ellos el (íobiemo. 
fldmingiies Jáureguí don Pedro (fíoy dotí 

Rantón Gomw yGomez): . . . . Por haberse desocupado para demolerse en 1.* de. noviembre, de 
Í863 la casa objeto del impuesto 

Eslétaa'dan'P&dfo- (él Catalán). . . Pbr haberse destruido los edificios objeto del impuesto y hallarse 
erial el terreno 

PerttemdeTTdbrt Wónlingt). . . . . Por liquidación practicada*]>or haber tenido menoi ganado. . . 
Fernandez del Solar don Francisco (hoy 

don Gerónlhlo del Valle). . . . . Por haberse empezado á demoler en I.* de enero -ultimóla casa oly-
jeto del impuesto 

Feniandel!'don Jean: Por liquidación practicada por haber tenido menos ganado. . . . 
Fernandez don Marcos Ídem. 
Fernandezfi. Pedro (hoyD. Cuis Cortés). Por haberse empezado demoler en 1 / de marzo último la ca«a 

objelodel impuesto. . . 
Final don José Por haberse desalquilado para demolerse en abril la casa objeto del1 

impuesto 
Frias sefiora Duquesa de. . . . . Por haberse vendido la vaca objeto del impuesto para matarla en 

1 .Me setiembre de 1865 
Fuente oVm Saritiágo dfc la Por haberse cerrado el establecimiento de ganado objeto del im-

pnesio y llevado este al matadero1. 
G/rfo'don Juan (hoy don Luis Parné). . Por haber empezado á demoler en 1.* de abril la casa objeto del 

¡(npuesto 
García Mata don Julián Por liquidación practicada por haber tenido menos gateado.. . . 
García Mata don Pedro. Ídem. 
Don Anselmo Blaser Por haberse desocupado para demolerse en 20de enero la casa ob

jeto del impuesto 
i i u i u i e v a d o n V i c e n t e (doy don Pedro 

Gómate* Veladco.) Por haberse empezado á demoler en 1.° de marzo la casa objelodel1 

impuesto 
Gome* don José Por liquidación practicada por haber tenido mends ganado. . . 
Gttme* de Rozas don'íetlro (hoy don 81-

^torto Garth*}. Por haberse empezado á derribar en 15 de febrero último la casa 
objeto del impuesto 

Glialhírt y Merino o>é» &se. . . . . Tor estar desocupada pura demolerse desde 1.° de enero último la 
t inca (dijetu d e l i m p u e s t o 

GWnnof d*w losé Por haberse edificado una casa en el sitio que ocupaba el jardín ob
jeto del impuesto 

< i ulierrez de A Iva éét José (hoy don 
Vatetfdfllo Casanoe^a^ . . . . . Por haberse demolido para construirse de nuevo la casa objeto del 

impuesto 
Gttáettei don Ramón (hoy- dos Luis 

Cortés) Por haber empezado á derribarse en 1 .* de enero la casa objete M 
impuesto 

Heredla don Femando. . . . . . Por haber vendido una vaca para matarla, la cual es el' objeto del 
impuesto. 

Hoyo don Juan ManoH del Por estar desalquilada é inhabitable la casa objeto del impuesto. . 
Serrano don Mariano (su testa mentaría). Por haber \endido el ganado objeto del impuesto en junio anterior. 
tMjpw 4on Dámaso por estar embargado el solar objelodel impnestoy no pa^ar etcenso. 

Por haberse empezad* á derribar en último de marzo ra eafca objeto 
del impuesto. 

Por haber cerrado el establecimiento y teildWO el gamnfO obJeW 
del i m p u e s t o eñ diciembre último 

Por haberse empezado á demoler en i . 4 de rtarzo* la casa objeto-
del impuesto 

Loper Mol liñudo don Grejwrio. . 

Martínez Juan José. . . . . 

Mellado dea Fraaeiio»4Ía Caula. 

301 

127 
isa 

217 

1.31^ 

31 

1.620 
69 
90 

1.418 

m 

1.028 

70' 

129 
69 

i . 91 

m 

3»» 

W» 

73' 

tm 

201 

S2? 

399» 

139 

26¿' 

m t 

3*»' 
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- Í M f Ab QUmo (« r*|04ÍI¡U« fH»«vnol ,IfI 
íUpoJnníuir.fnuv A. N ,old-»uq eJi"» »(« aoa 

f ldtf&l 1<VJ ftsfilqms- J tifo .ftmtfl ot 
xuuuW OBIII nnl» •'. non«nii * ojjili«> orail 

3506'' 

» $503' 

• - i ' • Í582 
JA on' 

» rn n y , 4 > l , 5641 

3 Í W 

a t e 
. ' > u 3822 

» . W2o 

4475 

4744 
o i l d u | 

4006 

5012 

5065: 

5078 

al 78 

Aran juez.. . . 
CaraBanchel Bajo. 

» 
u 

Paracuellos. . 
Chapinería. . 

Peaela de las Torres. . 
Yalilla de San Antonio. 
Rivas de Jarama. . , 
Áochuelo. . . . , 

Campo-Real. 

Rdrajas. 
VicáJvaro. 

Lleches. 

WriWmMfón E\iset ío(b^dóh'€teé^ J t t l^ 
güero). . • 

MónKxya tfetáBastlfó 

Dito Atfget'Miyo. . . . . . . . 

Oáinc y Maltratada dou Manuel. . . 
.sdLidt»n*i(i'i fui tüif. ,9iiiM>i/. ¡.'i— • 

Osuna s e ñ o r Duque-de. . . „. . • 

Peyronet don Juan Bautista 
-*u ah IiíiioJiT»'.,l ohsu /n lo Ol)Ílll.« »•'.) 

Parcídon Andrés 
Peferdén Domingo 
Porral y Cachet don José 
Püellesdon Felipe y dona Brvira Castro 

(hoy la villa de Madrid) 

Sacz y Gutiérrez <ton Luis 

Silva don Andrés Abelino 

Pú^^^tiúoikéBnmT en 1 jj de abril la casa objeto de*. 

^UttputeiP*^**0
 Á D E M O , E I : E N ^ • • • « W ÍA^asaebjeto'.deb 

R o e r s e desocupado para den^er^'ení^deieneDoda casa obi ™ " 
. « l o del impnesto. . . . .w¿u! J-ub»J»nu¿ ABA 

í iW*'vfeiKfW6 1<).054 cabezas/de ganado objeto 'del impuesto', 

ib 1:1 

Mftmi; 
UiiyiiídcJ 
216 

Tizón dona lldefonsa 

Chogon don Pedro Pascnal (boy Compa
ñía general de Crédito Ibérico). . . 

Valencia D O N Daniel (hoy don Luis Pía 
y Vicens) 

Valle don Gerónimo del 

Vicuña dun Manuel María (hoy don Án
gel Pozas) 

en mayo uei uo ,*r>j,- . . v . . . 2:57&. 
Por haberse empezado á derribar en 1.* de abril la finca objeto del 

impuesto I . .«JOitooDtUowliA • IUIIMJ¿BÍIU 
Pbr liquidación practicada por haber tenido menos ganado.. . . ... 139 

ídem. 138 
Por haberse redimido los censos objeto del impuesto en enero del 65. ÍJVQ 37 

Por haberse derribado por su estado ruinoso la finca objeto del im
puesto 

Por haberse empezado á derribar en 1.° de marzo la finca objeto 
del impuesto 

Por hntwrseiresuello por el Gobierno de S M. que el censo oTfJeto' 
del impuesto caduca a consecuencia de haberse- vendido el terre
no por (fue se pagaba 

Por haber empezado á demolerse en i 7 de marzo la casa objeto del 
impuesto. . . . . . . 

Por>haberse destinado el terreno de la huerta, objeto del impuesto, 
á edificar. 

Por empezarse el derribo de la finca objeto del impuesto en f .* dé 
febrero. . 

Por haberse empezado á derribar en f.° de diciembre último la fin
ca objeto del impuesto. 

48* 

106 

S i l 

m 

Í06 

5558 Zuluaga don Eusebio 

i» Vicente Fraile de O'Sullivan. . . . 
34 Uerederos de Joaquín Bousa. . • • 
35 Ídem de Manuel Sarrion 
58 Miguel Narciso 
99 Antonia Brinpas 

i 4 Í José Gutiérrez 
155 Herederos de Manuel Giménez Barajón. 
200 Dámaso IIico . 

)> Demetria Sánchez 
59 Pedro Molma Bolelto 

204 Isidoro Moreno 
284 Julián Serrano 
293 Máximo Villalva 
204 Manuel Brihuega. . ' 
111 Manuela Zapatero 
27 Matías Canales 
63 Mariano Esperanza, como administrador 

de Rubín de Celis 
142 Domingo Fernandez 
161 Pablo García 
297 Testamentaria de Andrés Maroto. . . 
2*2 Marta Nieto 
106 Lorenzo Moreno 
185 Herederos de José Saez 
292 Raimundo Sánchez 

17 Vicenta Asenjo 
58 Manuela Esteban 
75 Victoria Gouzalez 

513 Manuel Morales 
134 Nicolás Griega 
177 i» ii i l ie ni m Sevilla 
180 Máximo San/. 

Por haberse derribado para edificarse de nuevo la finca objeto del 

P o r T E s e empezado á'démOler.«tt febrero último la casa objeto á¿\ 
impuesto » 4 

Por esceso de cuota 
Por duplicado 

ídem i 
Ídem. 
Idemj 
í d e m . 
ltfefe. 
ídem. 

Por esceso de cuota . 
Por insolvente 

Idémi 
ídem. 
Ídem. 

Por haber dejado de ser colono 
Por duplicado • • 
Por insolvente r. • • • • 
Por caree de bienes. 

yor insolvente 
ídem. 
Ídem. 

Por duplicado 
Por incendio de la casa objeto del impuesto. 

Ídem. 
Ídem. 

Por duplicado 
Idertr. 
ídem. 
Idertr. 
Hetitt 
Ídem; 
toéékt1 

2.212 

M 

Í65 
S$,76 

380,24 
467,03 

0,24 
41,40 

372.84 
355,96 

59,96 
124.87 

18.964 

13, >0 
14,14 
12,44 
16.26 
35,3t 

320,60 

4 6 5 6 
4 

12.12 
22,60 
13.16 
8,2fc 

12,08 
7;56 

15,84 
HM,96 

49,68 
12t),92 

7Y,r» 
n r 
33.228,18 

1.052,56 

1«^2. i 1 • 24.542.68 

Total. . 

Madrid 16 de jutio 4 á tiRR.-<JosiPeroaade»iRierei 

33.228,18 

ic» y s in KÍ6Í m<.hj 4&í ítli obnt i i 
Y •n'l'Miui /r/*o i, 

I Í I obuJniad) lob 

X 



" S E S T A S E C C I Ó N . 

FABRICA NACIONAL 0 1 TABACOS. -

El día 12 del mes de agosto próximo, 
á laidos de la larde, se celebiará en es
ta fábrica subasta oral para adquirir 1IH2 
arrobes de carbón deencioa, quo.esle es-
tablecimieDlo necesita para su consu
mo etilos inviernos del864 y 1865. por 
el tipo, á la baja de 7 rs. por cada arro
ba de dicho artículo, bajo las condicio
nes que estarán de manifiesto en dicho 
establecimiento. . . 

Madrid 25de julio de 1864.—El Ad-
minístiador Gefo, Alfonso de Conlrera. 

QTt . . . AllftffJtn Mft* 

se llama, cita y emplaza por tercer y úl
timo edicto y pregón á don Juan Muñoz 
y Itevilla. h i j o de don Francisco y de 
doña Concepción, natural de esta capi
tal, soltero de23 años de edad, á fin de 
que en el término de nueve dias se pre
sente en la cárcel de esta villa con obje
to de prestar declaración indagatoria en 
causa que por dicho Juzgado v escriba
nía de don. Pojicarpo López se le $¡»ue 
por delito de estafa, pues de no verifi
c a r l o se sustanciará en su ausencia y re- ! cando lidiadores. 

ría, correspondientes al común de veci
nos de esle pueblo, el A y untamiento que 
presido ha señalado .para sus dos rema
tes, los dias 31 del actual y 7 de agosto 
próximo venidero, bajo tos tinos de 600 
reales la primera, y 160 la segunda, en 
la casa consistorial de esta población, 
bajo los oportunos pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta municipalidad. 

Lo que se anuncia al público, convo-

beldia, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Ma'.rid 21 de julio de -1864.—Poli-
carpo López. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S Mftfffi 

Juzgado de primera infancia tfa distrito d* 
la Latina. 

Al juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, y 
Esciibuiia de nu.m ro de mi el infra-cri • 
lo, se .ha acudido pur don José Antonio 
Turpin Pérez, de esta vecindad, en c o n 
cepto.de apoderado de su hijo den Do
nato T'jrpiu González y de la esposa de 
esle doña Antonia Novillo v Castro, ve 
cinoa.Ar del coWiércío de la ciudad de 
Milicia, el primero de veintiocho v la se
gunda de veintiséis años de ed i.í, ¡him
nos do. dos porciones de la casa sita en 
esla corle calle dfcía. Comadre, lunñ. o¿ 
anticuo.,33 modei-'r.o. déla inanzara KO, 
que linda por la derecha, ó sea al .\Nlio-
dia. con la casa, uúm jior-lriiccionle 
á U.Rafael Irosas; por la izquierda, ó 
sea'Norte, consolar n(im. 5o, propiedad 
de don Juan T tambas Aguas; por la cs-

9ald& ó sea Poniente, con casad»' herc-
crhs de d(.n José Cuesta ile la cal.e An

cha del Avapiés núin. 34, y por Levante 
ftf;1a citada calie de la Comadre, y les 
PruMiecc pi r herencia de sus padres don 
twidn^o .Novillo v «'oña Antonia de Cas-
o, anteriores propietarios de dicha lin-

poi cuyo fallecimiei lo. ocurrido, el 
iet-|KÍmero, en 9 de oclume de l8bo y 
[iuVTa segunda, en H de juniode I 59, 

lijcieroii las" corrcspnndicnl s partí 
en consecuencia ti las niales cti-
á la d<ña Antonia Novillo, en 

j Juzgado de primera instancia del distrito do 
Palacio. 

Don Vicente Morales Diaz, Juez de Paz 
del distrito de Palacio, que despacha 
el de primera instancia del mismo 

, distrito. 

Hago saber: Que h a b i e n d o renuncia
do don~ Taustino Alba R u i z el Cargo de 
Síndico del concurso d e d o n Salusliano 
QuiroüR, par el nombramiento d e l que le 
hava de reemplazar y olios panícula 
res. ha acordado en providencia fecha 27 
del a Inal, convocar 6 jimia general h 
todos los acreedores, señalando para que 
te »ga ef -cío la h^ra de las doce del dia 
27 d<» agosto nróximo. 

Collado Yillalva2ide julio de 18^4. 
—1'l Alcalde, Martin Fernandez. 

. . , m . . . [ >U_&üuu( | "»níis* mtiu.O 
Alcaldía constitucional de Corpa. 

Concluido el reparto territorial de es
ta villa, para todo el corriente año eco
nómico, está de maniliesloen la Secreta
ria do. Ayuntamiento, por término de cua
tro dias, para que los contribuyentes pue
dan enterarse de sus enojas. 

Corpa 22 de julio de 1864.—El Al
calde. José María Cano. 

uuiUuTTT-drr ifob cvttf 
Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

Hibiendo trascurrido con esceso el se
gundo Irrmeslre. sin que se hayan pre
sentado en esla presidencia, las pap te
tas de servicios de bagajes'prelados 
por los pueblos de este cantón, se les prc-

el Jniprorogoble 

Lentejas de 16 a 10 ra. arroba, y da o 
1 á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65á 68 rs. arroba.-y de 20 a fe 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 - rs. arroba-y de-2 4 
2 ( l icuarlosl ibra. , % ^ 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada do 25 á 27 rs. fag. 
Algarroba, á 30 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
dem m í n i m o 

Ídem medio , t ^ . u i 
Lo que se anuncia al público para 

inteligencia. « 
Madrid 26 de Julio de 1864.—El Al

calde interino, Duque de Tamames. 

1427 fanega^ 

. 52 Ij2 
43 

49.61 
ID 

B O L S A DE M A D R I D . 

Cotización del 26 de julio de 1864, á la$ 
tres de la tarde. 

p ú b l i c o s . 

consolidado 

F O N D O S 

Títulos del 3 por 100 
1 publicado 51 -50 y 25, 

Ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 16-46.55 á plazo 48-o0. fin cor. vol. 

¿euda del personal, id y 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

i.° de abril de 1830, de á iOOO rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, 0 0 

legitima p lerna, 10 oNz 
legítima materna', 15.281 

f j ^ g £ o 5 cents., que le fueron adjudica-
dos cri la citada casa, la cual, sepun e< r 
i¿l¡ca£¡on del Registrador de la Propie
dad ue esla corle.'fecha 19 tleihaYn úl-
Aynfy se halla aféela. Primero, a un c n-
(so de 1170 rs. de principal, y ré litos de 
«é | fTp°r ciento, impuesto á favor de la 
Jesjámentaría de'dona María Depido: 
^Ciiundo. á un fla'ÜciOde un real diario 
^•Tfvor de doAa Bernarda Lanipa, y ter-
ftftfíl a ' P aS° ' ' c ^ r s - , l , , c ( ' o n t '°" 
niíi^o N o v i l l o se obligó á 1 ngar por p r e 
cio de la mencionada casa á don José So 

4P<^£ se la vendió, y con el lin de que 
¿ÜVa. gravámenes se consó eren entie
sados, solicitó se (donase un p l a z o de 

pésenla dias á las personas que se cre
yesen con derecho a los mismos, para 
que dentro de é! se presenten a deducir 

..lus acciones que les asista, c o m o ha s i d o 
.concedido |;< 1 i-uto de 9 del que ri^o 
¿andándose publicar por medio del pré
senle, al lin indicado najo apercibimiento 
deque, trascurrido dicho plazo sin ve 
rilicarlo, les paiara el perjuicio quo^Ata; 
ya lugar. 

Madrid 20 de mlio de 1864.—Fer
mín de Arauna.—512. 

Juzgado de primera instancia del distrito dd 
iBucua-vista. 8 1 8 

En virtud de p ovídencia judicial 
del señor don Emilio Bravo, Magistrado 
de Audiencia y Juez de primera instancia 
del dislrilode fiuena-visla de esta corte, 

Dona Cabriela (¡í-ni 1 1?, don T^ribio 
Pando, don Gregorio S a u í v T o . don Fu- ¡ 
genio Castillo,, don Antonio Tardurhi . 
don Francisco Garcíi, don Francisco ¡ 
Sierra, don Antonio l'urnas. don Manuel ' 
de 11 Mala. (h»n Luis Sierru, don Juan 
Morcillo! don J«sé D'enl -s d<n José Ro-
in f) Simen Andrés, el guarda del te
jar. Rodríguez; don Joaquín Garría Ca-
l)plii>r«b!dnn Romualdo Pascual, don Do
nato Emilio, 

Dado.en Madrid á 25 de julio de 186». 
S. Urdidles.—üll. 

ESTADO lUAYOIt UE PLVZA. 

- • • . ~ .OtSOÜi;0b 10T 
Fiscalía militar., 

Ignorindr.se el paradero del cornela 
de la cuai ta ion.paéia d< 1 hatallon Cala
dores i!e Cataluña. Diego RuizGonza'ez, 
á q u i e n estoy insliuvem.'o causa por el 
delito de abandono de guardia, y usando 
do hijmisdicc!. ncoM-edlda por la Urde-
nni^a i'(l ••jen-i o, Hamo, cito y emplazo 
por i ste segundo edicln al referido Die
g o líu.zGoiizah z. sí aIái)<J<j,Ijcl, calabo
zo d( I t í .a i le l d e San Francisco en que 
e*i m alojado mi balallrn, donde deberá 
presenliirse dentro del término de veinte 
dias, contados desde la f cha, y á lin de 
«|iie pueda dar sus descargos y defensa, 
en el concepto que de no o mparecer en 
el plazo i relijado, se seguir A la causa y i 
¡•o le sentenciará en rebeldía por el con-
se¡o «le guerra cobipeb ule, por el delito 
que neiizca pena iiasgr<t\e <n re el de 
deserción y abandono de guardia de que 
esla acusado. y¡w 

Madrid 10 de julio delSOi.—El Fis-
B cal, J( .vé Sarro.— I'or n.amjadp de¿l se-

í*»r Fiscal, el E:cubano de la causa. 
Gei man González. ^ ftr-* B 

\LCL\LDlA-COlVHLT,t.MIENTO DK MADRID. 

. Dp lo^ p;ir!e.s remitidos en este dia 
por la Intervención de-Arbitrios munici
pales, la. de) mercado do granos y É>la 
de precios de artículos deiconsumb, re
sulta lo siguiente:. . 

\'nhi\r.k snhm'Al 
Entrado por tas puertas eneldtade hoy. 

5701 fahegas de trijjjó, ¿ . 
'21 ?»0 ' arrolías de haiina de id. 
620i arrobas de carbón. 

104 vacas, que e o m p o ^ 9 ¡ j j j j $ i 6 
libras de pC^j. , 1 ^ 1 * 

carneros, que hacen 11 oS2 li-
id. 

2, dea 
— » - » — — 1 -

ídem de 9 de marzo de 1855, proce
dente de la de 15 de agoslo de 1852, de 
2000 rs. , id., 98-50. 

Obligaciones del F.slado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, D i . 

CAMBIOS. , 
Kóndres a 90 dias fecha, ¿0-10 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-17. 

PARTE NO OFICIA!. 
.i.'icdü 

ANUNCIOS. 

101 1 
Ti 
R O 

— 
En la Adminisliación 

AVUNTAWIENTOS. 

Prectos de artículos a! por mayor y 
• • menor en el dia de Iwy 
. . Kiff'nlhiA ab fuinin^fi 

Carne de vaca, de 22 á ±\ cuartos lihra. 
ídem de carnero, de i'2 á 24 cuartos 

libra. • 
Ídem de ternera, de 90 á WW.'^rt 

y de 40 á 46 cuartos-libra. 
Pespojos de-cerdo, de 17 á ^0 cuartos. 

• Lo que se anuncia A\ público para su 
iirtelrgencia: • .a')lái«m l'»rtcisW 

• Madrid 2 \ d e julio de 1*86i:«88 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslp* 
Tocino añejo, de 85 á 85 rs. arrdbá', y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 2G á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 ruarlos libra. 

I Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de ^6 
á 56 cuartos libra. 

Aceite, de 04 á ^ ^ . ^ a r ^ q b a , y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Yino^deo6á 48 g a r r o b a , y de 12 á 
14 cuartos cualffl^. # A Í > H-üMm** 

Pan de drs libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 0 6 "á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
~ 4 . «j. • • 1 a r VA T I . t i ! í i r r ' J u í i l ' s > 26 á 52 rs. arroba, v de 8 á ^ Alcaldía constitucional de Col ado Vil alba. ^ ¿tartos libra * 
*! No h; hiendo lenido eft.clo por falla 
de liciladores, el prin'er u mate de ar
riendo de las casas taberna y carnece-

'fifietin Oficial, CorreáerhBíi-
eliíle San Pablo, nüni. 59, Al
u c e n de aceite, se hallan de 

J j H n l a los documejitos^íftíre5» 
sooiilinuacion se espresan: 

Relaciones de fincas rti$tiJ 

, cas, urbanas y ganadería, á 
9 tenar los pliego. • 
R ' r j Papel para el anjillafanúcn-
<tet á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, * 
f*3 id. 

Papeletas de bagajes, á 6 
reales el 100. 

Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

1 4 cuartos libra. 

Km i Of(. t). JUAS AfITOJUO li*BCÍA 

, calle de! Alrniri 
MADMD: Í864. 
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